
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su beneplácito por el Día Nacional de las/os Afroargentinas/os y de la Cultura 

Afro, que se conmemora cada 8 de noviembre, en reconocimiento al aporte histórico, 

cultural, social y espiritual de la comunidad afrodescendiente en la construcción de 

nuestra identidad provincial y nacional, promoviendo la igualdad, la memoria y la 

reparación histórica, en beneficio de toda la sociedad. 

 

Córdoba, 12 de noviembre de 2025.- 
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